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Pliego de Bases y Condiciones RenMDI – Resolución SE 36/2023 
CIRCULAR N° 5 

(19 de abril de 2023) 

En relación con los términos del Pliego de Bases y Condiciones de RenMDI (“PBC”) y en virtud del análisis 
realizado del listado de consultas que figura como Anexo a la presente Circular, más otros aspectos 
relevados, se informa y/o aclara a todos los Interesados los aspectos que no están explícitamente 
definidos en el PBC. En la medida en que no se especifique la respuesta a una determinada consulta, 
deberá considerarse lo ya establecido en el PBC. Asimismo, se aclara que no serán respondidas 
consultas asociadas a características particulares de un proyecto y/o que no puedan ser interpretadas 
por el resto de los Interesados en la presente licitación.  

 

 

5.1. PBC – Art. 11 – Presentación de las Ofertas 

Con relación al Art. 11.2, como Anexo 1 a la presente Circular se adjunta el archivo Generador de 
Etiquetas y QR. En la web de CAMMESA se proveerá de un video instructivo para el uso del mismo y la 
conformación de las Ofertas. 

 

5.2. PBC – Art. 12 – Contenido del Sobre “A” (Antecedentes del Oferente y del Proyecto) 

Art. 12.1.2, Carta de Presentación de Oferta: 

Como Anexo 2 a la presente Circular se adjunta el modelo de Carta de Presentación de Oferta.  

 

5.3. PBC – Anexo 3: Nodos de Conexión y Límites de Asignación 

Se reemplaza el Anexo 3: Nodos de Conexión y Límites de Asignación por la planilla adjunta como 
Anexo 3 a la presente Circular. 

Al respecto, se han agregado/modificado los siguientes NDC: 

En corredor PBA – Costa Atlántica: ET NECOCHEA (339), 

En corredor PBA – Costa Atlántica: ET MIRAMAR (330), 

En corredor PBA – AMBA: ET MERLO (325), 

En corredor PBA – AMBA: ET ALMIRANTE BROWN (19), 

En corredor PBA – AMBA: ET BURZACO (61), 

En corredor PBA – AMBA: ET SPEGAZZINI (524), 

En corredor PBA – Centro: ET TORNQUIST (540), 

En corredor CUYO – SAN JUAN: ET CAUCETE (101), 

En corredor NOA – LA RIOJA: ET CHAMICAL (111), 

En corredor NOA – CATAMARCA -4: ET TINOGASTA (536). 
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